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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/666/2017, de 20 de abril, por la que se regula la evaluación en las enseñan-
zas deportivas en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación dedica el capítulo VIII del título I a 
la ordenación de las enseñanzas deportivas de régimen especial. En sus artículos del 63 al 
65 señala que estas enseñanzas se organizarán tomando como base las modalidades depor-
tivas, y en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento otorgado por 
el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el articulo 8.b. de la Ley 10/1990, de 15 de 
octubre, del Deporte, señalando también que el currículo de las enseñanzas deportivas se 
ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales y 
Formación Profesional y a lo establecido en el apartado 3 del artículo 6 bis de la Ley Orgánica.

En consonancia con ello, el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se es-
tablece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, fija los as-
pectos básicos del currículo de estas enseñanzas y los criterios generales de la evaluación, 
con el fin de asegurar una formación en la que se establecen criterios comunes a las dife-
rentes especialidades deportivas.

La disposición transitoria tercera de este Real Decreto indica en su apartado 2.b) que se-
guirá en vigor, mientras no se publique la norma que la sustituya, la Orden ECD/454/2002, de 
22 de febrero, que establece los documentos básicos de la evaluación y requisitos necesarios 
para la movilidad de los alumnos.

Dada la implantación y desarrollo de estas enseñanzas, se hace necesaria la elaboración 
de una norma que concrete y complete lo establecido en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre y la Orden ECD/454/2002, de 22 de febrero, en materia de evaluación en las ense-
ñanzas deportivas de régimen especial en Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, establece en su artículo 73 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad 
docente y educativa, su programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte, le corresponde a este Departamento el desarrollo de esta norma.

En la tramitación de esta orden se ha cumplido la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón, que establece en su artículo 49.2 la información pública, y 
ha sido informada por el Consejo Escolar de Aragón.

En virtud de lo anterior, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente orden tiene por objeto regular la evaluación en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de los alumnos en las enseñanzas deportivas.
2. Será de aplicación en los centros docentes de titularidad pública y privada de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, que debidamente estén autorizados para impartir las enseñanzas 
deportivas.

CAPÍTULO II
Características, referentes y convocatoria de evaluación 

en los ciclos de enseñanza deportiva

Artículo 2. Características de la evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado es un instrumento que tiene por objeto va-

lorar de forma objetiva su proceso formativo y el nivel de progreso alcanzado con respecto a 
los objetivos generales establecidos en las enseñanzas deportivas en sus distintas especiali-
dades. Esta evaluación se realizará a lo largo de todo el proceso formativo y de forma diferen-
ciada para cada uno de los bloques y módulos que conforman los distintos niveles de estas 
enseñanzas. El módulo de formación práctica en cada uno de los niveles y el proyecto final 
del grado superior, también serán objeto de evaluación.
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2. Con carácter general para todos los módulos la evaluación será continua, incluyendo en 
ese proceso la evaluación final. En el caso de módulos con contenido práctico se podrá rea-
lizar, además, una evaluación inicial, si éstos contenidos no guardan relación con los supe-
rados por el alumno en las pruebas específicas de acceso al nivel correspondiente.

3. Los procesos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones que se hayan tenido que 
realizar con el alumnado con discapacidad. Las referencias de evaluación de estos alumnos 
con adaptación, en consonancia con lo establecido en el artículo 3 de esta orden, serán los 
contenidos, criterios y resultados de aprendizaje mínimos de los módulos de las enseñanzas 
deportivas de las que se trate, sin menoscabo de las capacidades y objetivos finales de las 
mismas. En el caso del alumnado con discapacidad se adoptarán las medidas necesarias 
para la realización de prácticas en entornos accesibles.

4. En el régimen de enseñanza presencial o semipresencial, la evaluación continua del 
proceso formativo requiere la asistencia regular a las actividades lectivas programadas en los 
distintos módulos en los que se encuentre matriculado el alumno. Será necesaria la asistencia 
del alumnado a las sesiones presenciales en un mínimo del 85% de la carga presencial en 
cada módulo de la enseñanza deportiva. En caso de no cumplir con este porcentaje, el alumno 
perderá el derecho a la evaluación continua. Para poder realizar un control estricto del cum-
plimiento de estas presencias, cada centro utilizará un sistema riguroso de validación de la 
asistencia de los alumnos que podrá ser requerida por los servicios de inspección educativa. 
Este sistema de control debe contener como mínimo los datos de la fecha de la sesión, el 
módulo de enseñanza deportiva, el profesor y los datos básicos de alumno (nombre, apellidos 
y DNI), así como una seña de control que debe rellenar el alumno (por ejemplo, firma).

5. Es obligatoria la justificación de las faltas de asistencia a las clases. Son justificables las 
faltas de asistencia por enfermedad, parto, asistencia a actos legales inexcusables, asistencia 
a exámenes oficiales, y para los deportista de alto nivel o de alto rendimiento, la participación 
en competiciones oficiales, tanto nacionales como internacionales convocadas por las res-
pectivas federaciones. Las ausencias justificadas por estos motivos contarán como asisten-
cias a efectos de cómputo para el derecho a evaluación continua. No son justificables las 
faltas de asistencia por otros motivos personales o laborales.

6. Al alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua por faltas de asis-
tencia, podrá impedírsele la realización de determinadas actividades programadas en uno o 
varios módulos, que pudieran implicar riesgos para su integridad física o la de su grupo al no 
haber recibido la formación necesaria para realizar estas actividades con seguridad. Esta 
decisión la adoptará el equipo docente del ciclo de formación deportiva, a propuesta del pro-
fesorado correspondiente.

7. En la modalidad de enseñanza presencial y semipresencial, la pérdida de derecho a la 
evaluación continua conlleva la pérdida de derecho a realizar las pruebas de evaluación final 
en su primera convocatoria. Para poder examinarse en la segunda convocatoria será nece-
sario recuperar el número de horas necesarias para llegar al 85% de la carga presencial por 
módulo, o haber realizado los trabajos que garanticen la dedicación y la adquisición de cono-
cimientos necesarios para obtener los resultados del aprendizaje necesarios. El profesorado 
de la materia correspondiente será quien desarrolle o proponga estos trabajos.

Artículo 3. Referentes de la evaluación.
1. El proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado se ajustará a lo dispuesto en el 

artículo 13 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

2. Los referentes fundamentales para valorar el grado de consecución de los resultados de 
aprendizaje de los módulos serán los criterios de evaluación y los objetivos generales del ciclo 
establecidos en las correspondientes órdenes que establecen los currículos de Técnico De-
portivo y Técnico Deportivo Superior para la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Los criterios de evaluación deberán concretarse en las programaciones didácticas, ex-
presando de manera explícita y precisa los resultados de aprendizaje y los contenidos mí-
nimos exigibles para superar el correspondiente módulo, así como los criterios de calificación 
y los instrumentos de evaluación que aplicará el profesorado en su práctica docente.

4. Los centros docentes darán a conocer los primeros días de cada curso estos mínimos 
y los criterios de calificación, así como las actividades de orientación y apoyo encaminadas a 
la superación de los módulos pendientes.

5. La superación de un ciclo de enseñanza deportiva de régimen especial requerirá la 
evaluación positiva en todos los módulos que lo compone. En el ciclo superior se exigirá 
además la superación del proyecto final.
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Artículo 4. Número de convocatorias de evaluación.
1. Cada alumno dispondrá de un máximo de cuatro convocatorias, dos en cada curso aca-

démico, para superar cada uno de los módulos comunes y específicos de enseñanza depor-
tiva, y un máximo de dos, una por curso, para los módulos de formación práctica y proyecto 
final. Con objeto de favorecer la conclusión de un ciclo de enseñanza deportiva, el Servicio 
Provincial correspondiente, a petición del interesado, podrá conceder hasta un máximo de 
dos convocatorias de evaluación extraordinarias para aquellos alumnos que hayan agotado 
las cuatro convocatorias de evaluación por motivos de enfermedad o discapacidad u otros 
que condicionen o impidan el desarrollo ordinario de los estudios. En el caso de los módulos 
de formación práctica y proyecto final, habrá una única convocatoria extraordinaria.

2. La primera de las dos convocatorias de cada curso se realizará al finalizar el periodo 
lectivo de cada bloque de formación deportiva. La segunda convocatoria, deberá realizarse 
en un plazo no inferior a un mes, ni superior a tres meses a partir de la finalización de la pri-
mera convocatoria. Este plazo podrá modificarse en el caso de las modalidades deportivas 
que estén afectadas por la estacionalidad y se realicen en la naturaleza, previa autorización 
del Servicio Provincial correspondiente.

3. El módulo de formación práctica tendrá una única convocatoria de evaluación final por 
curso, que se llevará a cabo a la finalización del módulo.

4. El módulo de proyecto final tendrá un carácter integrador de todos los conocimientos 
adquiridos, por lo que contará con una única convocatoria de evaluación final por curso, y se 
llevará a cabo a la finalización del resto de los módulos comunes y específicos de enseñanza 
deportiva.

5. En el caso de agotar todas las convocatorias, si el alumno lo solicita, dispondrá de una 
sola oportunidad para superar la materia pendiente, ante un tribunal designado por el Servicio 
Provincial correspondiente, previo informe del centro.

6. El procedimiento de solicitud de convocatorias extraordinarias indicadas en el apartado 
anterior se iniciará mediante escrito del interesado a la dirección del centro docente, indi-
cando los motivos de la solicitud y adjuntando la documentación oportuna para justificar los 
motivos alegados. La dirección del centro docente elaborará un informe, que junto con la do-
cumentación presentada por el alumno será remitido al Servicio Provincial correspondiente. 
El Director del Servicio Provincial, a la vista del informe de la Inspección Educativa, resolverá 
la solicitud. La resolución será comunicada a la dirección del centro docente, quién, a su vez 
la comunicará al alumno. En el expediente académico del alumno se dejará constancia de la 
autorización concedida.

Artículo 5. Renuncia a la convocatoria de evaluación.
1. Con objeto de no agotar el número de convocatorias de evaluación previstas, el alumno 

o sus representantes legales podrán solicitar ante la dirección del centro docente la renuncia 
a la evaluación y calificación de alguna de las convocatorias de todos o de algunos módulos 
de enseñanza deportiva, siempre que existan circunstancias de enfermedad prolongada, in-
corporación a un puesto de trabajo u obligaciones de tipo personal o familiar que le impidan 
seguir sus estudios en condiciones normales. En el caso de los centros privados, la solicitud 
se trasladará a la dirección del centro docente público al que se encuentre adscrito.

2. La solicitud de renuncia a la convocatoria, junto con la documentación justificativa, se 
presentará con una antelación mínima de quince días previos a la primera convocatoria de 
evaluación final del módulo correspondiente y será resuelta de forma motivada por los direc-
tores de los centros docentes públicos, quienes podrán recabar los informes que estimen 
pertinentes. En caso de denegación, los interesados podrán elevar recurso de alzada ante el 
Director del Servicio Provincial correspondiente, que pondrá fin a la vía administrativa.

3. En el caso del módulo de formación práctica, la renuncia a la convocatoria se podrá 
presentar con una antelación de cinco días previos a la primera convocatoria de evaluación 
final.

4. Una vez conocidas las calificaciones de la primera convocatoria, el alumno contará con 
tres días de plazo para presentar la renuncia a la segunda convocatoria.

5. Cuando se resuelva la renuncia, dicha circunstancia deberá quedar reflejada en los 
documentos oficiales de evaluación del alumno mediante la correspondiente diligencia. Esta 
renuncia no computará a efectos del número de convocatorias de evaluación consumidas.

Artículo 6. Pérdida del derecho a la evaluación y anulación de matrícula por inasistencia.
1. En el régimen de enseñanza presencial y semipresencial la asistencia a las actividades 

lectivas es la condición necesaria para mantener la matrícula y el derecho a evaluación en 
cada módulo de enseñanza deportiva.
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2. Una vez formalizada la matrícula e iniciado el curso académico, si un alumno matricu-
lado no asiste a las actividades del ciclo de enseñanza deportiva durante un período de cinco 
días lectivos consecutivos, el centro docente solicitará por escrito al alumno o a sus represen-
tantes legales su inmediata incorporación y les comunicará que, en caso de no producirse 
ésta, excepto por causa debidamente justificada, se procederá a la anulación de su matrícula 
por inasistencia. En el caso de los centros privados, esta circunstancia se trasladará al Di-
rector del centro docente público al que esté adscrito, para que lo comunique al alumno o a 
sus representantes legales.

3. El alumno o sus representantes legales, dispondrán de un plazo de tres días naturales 
para presentar las alegaciones, aportando la documentación que estimen oportuna. Transcu-
rrido dicho plazo y teniendo en cuenta las alegaciones y la documentación aportada, el di-
rector del centro docente público resolverá lo que proceda.

4. La resolución adoptada por el director será comunicada al alumno o a sus represen-
tantes legales. En caso de denegación, los interesados podrán elevar recurso de alzada ante 
el Director del Servicio Provincial del Departamento correspondiente, que pondrá fin a la vía 
administrativa.

5. Las plazas vacantes que se generen por este procedimiento antes de haberse cursado 
el 15% de las horas totales del ciclo, podrán ser cubiertas por otro alumno que se encuentre 
en las listas de espera, de acuerdo al orden que esté establecido en las mismas, siempre que 
se pueda completar el 85% de asistencia establecido en el artículo 2.5.

6. Cuando se resuelva la anulación de matrícula, dicha circunstancia deberá quedar refle-
jada en los documentos oficiales de evaluación del alumno mediante la correspondiente dili-
gencia.

7. La anulación de matrícula conlleva la pérdida del derecho a la enseñanza, evaluación y 
calificación de todos los módulos de enseñanza deportiva en los que se encuentre matricu-
lado y el de reserva de plaza como alumno repetidor, por lo que si desea continuar los estu-
dios del ciclo de enseñanza deportiva deberá concurrir de nuevo al procedimiento establecido 
de admisión de alumnos. Esta anulación no computará a efectos del número de convocatorias 
de evaluación consumidas, y no generará derecho a la devolución de las tasas.

CAPÍTULO III
Desarrollo del proceso de evaluación

Artículo 7. Calificación de módulos de enseñanza deportiva.
La calificación de los módulos de enseñanza deportiva será numérica, entre uno y diez, sin 

decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y nega-
tivas las inferiores. El módulo de formación práctica y el de proyecto final se calificarán como 
“Apto” o “No apto”.

Artículo 8. Sesiones de evaluación.
1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebran el conjunto de profesores 

de cada grupo de alumnos, para valorar el aprendizaje del alumnado en relación con el logro 
de los objetivos generales del ciclo de enseñanza deportiva y el desarrollo de su propia prác-
tica docente, así como para adoptar las medidas pertinentes para su mejora. Cuando la natu-
raleza del tema lo requiera, en determinados momentos de las sesiones de evaluación podrán 
estar presentes los alumnos representantes del grupo para aportar sus opiniones sobre cues-
tiones generales que afecten al mismo, de acuerdo con lo que determine el centro.

2. Con el fin de recoger de manera sistemática las informaciones derivadas del proceso de 
aprendizaje, además de una sesión de evaluación final cada grupo de alumnos podrá ser 
objeto, en función de la duración del módulo de enseñanza deportiva, de un mínimo de una y 
un máximo de tres sesiones de evaluación a lo largo del curso académico, sin perjuicio de 
otras que establezca el proyecto curricular del centro o del ciclo formativo. En el caso en el 
que se acuerden dos o tres sesiones, la última se podrá hacer coincidir con la de la evaluación 
final del curso.

3. En estas sesiones, como consecuencia de la evaluación del proceso de aprendizaje de 
los alumnos, se emitirá un informe de carácter orientativo que contenga, en su caso, las cali-
ficaciones parciales y orientaciones acerca de la evolución del alumno.

4. En la evaluación final el profesorado de cada módulo de enseñanza deportiva decidirá 
al término del curso si el alumno ha conseguido los resultados de aprendizaje del mismo, to-
mando como referente fundamental los criterios de evaluación de cada módulo desarrollado 
en el centro educativo y los objetivos generales del ciclo de enseñanza deportiva.
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5. En esta evaluación final se cumplimentarán las actas de evaluación con las califica-
ciones otorgadas a cada alumno en los diferentes módulos y se acordará la información que 
ha de ser transmitida a cada alumno y a su familia sobre el resultado del proceso de aprendi-
zaje seguido y sobre las actividades realizadas, así como sobre las medidas de apoyo reci-
bidas y, en caso de tener módulos no superados, las actividades de orientación y apoyo en-
caminadas a su superación. La evaluación final del resto de módulos de enseñanza deportiva 
será previa al desarrollo de módulo de formación práctica y, en su caso, del módulo de pro-
yecto final.

Artículo 9. Evaluación del módulo de formación práctica y del módulo de proyecto final.
1. Con carácter general, una vez alcanzada la evaluación positiva en los módulos de en-

señanza deportiva establecidos en la orden que establece el currículo de cada título de Téc-
nico Deportivo o Técnico Deportivo Superior de cada modalidad y/o especialidad deportiva, 
se desarrollará el módulo de formación práctica del ciclo correspondiente.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y como consecuencia de la temporalidad de ciertas activi-
dades deportivas que pueden impedir que el desarrollo del modulo de formación práctica 
pueda ajustarse a lo establecido en el apartado anterior, éste se podrá organizar en otros 
periodos coincidentes con el desarrollo de la actividad deportiva propia del perfil profesional 
del ciclo. El Servicio Provincial correspondiente deberá autorizar estas excepciones. En este 
supuesto, la evaluación de los módulos de formación práctica quedará condicionada a la eva-
luación positiva del resto de los módulos de enseñanza deportiva en su respectivo ciclo.

3. La evaluación del módulo de formación práctica se realizará una vez finalizado, y en 
sesión específica al efecto. En esta evaluación colaborará, con el tutor del centro educativo, 
el tutor designado por la correspondiente entidad deportiva para el período de estancia del 
alumno. La colaboración consistirá en un informe que valore las actividades realizadas en 
relación con los resultados de aprendizaje indicados en este módulo. Si el módulo de forma-
ción práctica se ha tenido que cursar en varias entidades, se recabará un informe de cada uno 
de ellas.

4. La evaluación del módulo de proyecto final, en la que colaborará el conjunto del equipo 
docente del ciclo formativo, se llevará a cabo de manera individual para cada alumno y se 
tomarán como referencia los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación indicados en 
los currículos.

5. Requerirá la presentación y defensa pública por parte del alumno del proyecto reali-
zado, ante una representación del equipo docente del ciclo de enseñanza deportiva, consti-
tuida por al menos tres miembros del mismo, que a tales efectos actuará como tribunal. El 
alumno defenderá el proyecto y responderá a las preguntas formuladas por el tribunal.

6. El tribunal, una vez leído el trabajo y realizada la defensa pública por el alumno, le otor-
gará la calificación que considere oportuna. Previamente, el tutor del módulo de proyecto 
final, a la vista del proceso de elaboración del proyecto por parte del alumno y de su concre-
ción en el documento final, orientará al alumno sobre la conveniencia de presentar el proyecto 
final para su defensa pública, decisión que corresponderá tomar al alumno. Este profesor será 
el encargado de indicar la calificación del módulo de proyecto final en el acta de evaluación 
final del ciclo de enseñanza deportiva.

7. El alumnado que no supere el módulo de proyecto final será atendido en una sesión de 
tutoría específica, para la revisión de su trabajo y orientación para la realización de aquellas 
actividades que permitan subsanar las deficiencias que se hubieran observado. Este alum-
nado tendrá una convocatoria de evaluación final del módulo de proyecto a lo largo de otro 
curso escolar. En el caso de modalidades deportivas condicionadas por la temporalidad y 
estacionalidad de su práctica, se podrá modificar este plazo, siempre que sea autorizado 
previamente por el Servicio Provincial correspondiente.

8. Por parte de la Dirección General competente en materia de enseñanzas deportivas de 
régimen especial, se dictarán las instrucciones que regulen la actuación del tribunal y el propio 
desarrollo de los módulos de proyecto final y de formación práctica.

CAPÍTULO IV
Documentos oficiales de evaluación y su cumplimentación

Artículo 10. Documentos de evaluación.
1. Los documentos oficiales del proceso de evaluación de las enseñanzas deportivas de 

régimen especial son: el expediente académico del alumno, las actas de evaluación, la certi-
ficación académica oficial y los informes de evaluación individualizados.
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2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre, la certificación académica oficial y los informes de evaluación individualizados son 
los documentos básicos que garantizan la movilidad del alumnado.

3. Además de los documentos anteriores, los centros educativos elaborarán el documento 
de información al alumnado y familias.

4. Los centros adoptarán los nuevos documentos del proceso de evaluación a partir del 
curso 2017/2018, conforme a los modelos que se insertan como anexos de la presente orden, 
u otros que puedan originarse en la aplicación informática que establezca el Departamento 
competente por razón de la materia para estos efectos.

Artículo 11. Cumplimentación de los documentos oficiales de evaluación.
1. Los resultados y las observaciones relativas al proceso de evaluación del alumnado se 

consignarán en los documentos de evaluación enumerados en el artículo anterior.
2. Los documentos oficiales del proceso evaluación de las enseñanzas deportivas serán 

sellados y visados por el director del centro y llevarán las firmas autógrafas de las personas a 
las que corresponda en cada caso. Junto a las mismas constará el nombre y los apellidos del 
firmante, así como la referencia al cargo o a la atribución docente. Estos documentos podrán 
ser sustituidos por sus equivalentes en soporte informático, de acuerdo con lo que establezca 
el Departamento competente en la materia.

3. Los documentos oficiales del proceso de evaluación deberán recoger la referencia al 
Real Decreto que establece el título y la normativa por la que se establece el currículo del tí-
tulo de Técnico Deportivo o Técnico Deportivo Superior en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

4. En los documentos de evaluación que correspondan se consignará la expresión de los 
resultados de la evaluación de cada alumno en los términos de calificación establecidos en el 
artículo 7 de esta orden.

5. El requisito de acceso de carácter específico se calificará en su conjunto como “Apto” o 
“No apto”.

6. La superación del ciclo de enseñanza deportiva requerirá la evaluación positiva en 
todos los módulos que lo componen.

7. Una vez superado el ciclo, la calificación del mismo quedará conformada por la media 
ponderada, en función de la carga lectiva, de las calificaciones numéricas de los diferentes 
módulos, exceptuando los de formación práctica y de proyecto final. Esta nota media se ex-
presará con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidis-
tancia, a la superior.

8. En el grado medio, la calificación final será la media ponderada, en función de la carga 
lectiva, de las calificaciones numéricas alcanzadas por el alumno en el ciclo inicial y en el ciclo 
final de grado medio, expresada con dos decimales.

9. La nota final del grado superior se expresará con dos decimales y será la media ponde-
rada de las calificaciones numéricas alcanzadas por el alumno en los distintos módulos de los 
bloques común, específico y, en su caso, complementario.

10. Los módulos de enseñanzas deportivas convalidados o exentos se calificarán, respec-
tivamente, con las expresiones “CV” (Convalidado) o “EX” (Exento). Los módulos de forma-
ción deportiva convalidados o exentos no podrán ser computados a efectos de obtención de 
la calificación final de cada ciclo.

11. Cuando a un alumno se le conceda la anulación de la matrícula o la renuncia a una 
convocatoria, aparecerá en las actas de evaluación, respectivamente, con las expresiones 
“AM” (Anulación de matrícula) o “RC” (Renuncia convocatoria).

12. Cuando un alumno no se presente a una convocatoria de evaluación final, aparecerá 
en las actas de evaluación con la expresión “NE” (No evaluado).

Artículo 12. Expediente académico del alumnado.
1. El expediente académico de los alumnos deberá incluir los datos de identificación del 

centro y del alumno y la información relativa al proceso de evaluación. También recogerá el 
número de registro de matrícula y el número de expediente asignados al alumno en el mo-
mento de su matriculación en el centro.

2. En el expediente académico quedará constancia de los resultados finales de la evalua-
ción en cada uno de los módulos de enseñanza deportiva y de la propuesta de titulación y, en 
su caso, de las medidas de atención a la diversidad adoptadas.

3. Los centros cumplimentarán el expediente académico del alumnado siguiendo el mo-
delo que se inserta como anexo I de la presente orden, para lo que deberán ajustarse a las 
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normas establecidas en el mismo. El documento será firmado por el secretario del centro y 
visado por el director del mismo.

4. Con el fin de garantizar la autenticidad del expediente académico y facilitar su archivo y 
custodia, deberán figurar al pie de cada una de las páginas numeradas los siguientes datos 
del alumno: Apellido/s, nombre; número de expediente.

5. La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros do-
centes y, en su caso, la centralización electrónica de los mismos se realizará de acuerdo con 
el procedimiento que determine el Departamento competente, sin que suponga una subroga-
ción de las obligaciones inherentes a dichos centros.

6. En el expediente académico del alumnado se incluirá el original o copia compulsada de 
los requisitos académicos para el acceso al ciclo de enseñanzas deportivas o del certificado 
de haber superado la prueba de acceso, original o copia compulsada del certificado de haber 
superado la prueba específica de acceso, el extracto de las matriculaciones y calificaciones 
de cada curso académico, y toda aquella documentación que se genere durante el período en 
que el alumno curse las enseñanzas deportivas en el centro docente.

7. Cuando un centro docente privado cese su actividad, trasladará todos los expedientes 
académicos de los alumnos al centro docente público al que esté adscrito.

Artículo 13. Actas de evaluación.
1. El acta de evaluación es el documento en el que se recoge la relación nominal del alum-

nado que compone el grupo, los resultados de la evaluación de los módulos de enseñanza 
deportiva y las decisiones adoptadas en cada sesión de evaluación. Se tomará como refe-
rente para cumplimentar el resto de los documentos de evaluación, ajustándose en su conte-
nido y diseño al modelo del anexo II. Dicho modelo será único para todas las evaluaciones.

2. En el acta de evaluación correspondiente se incluirá la propuesta de expedición del tí-
tulo de Técnico Deportivo o Técnico Deportivo Superior para el alumnado que cumpla los re-
quisitos establecidos para su obtención, así como la nota media del ciclo de enseñanza de-
portiva. En el acta de evaluación final del ciclo inicial de grado medio, se incluirá la propuesta 
de expedición del certificado académico oficial indicado en el artículo 22.5 del Real Decreto 
1363/2007, de 24 de octubre (anexo VII).

3. Las actas de evaluación serán firmadas por el tutor y por todo el profesorado del grupo. 
En el caso de producirse desdobles del grupo en alguna de las horas semanales de un mó-
dulo de enseñanza deportiva y no en su totalidad, sólo firmará el profesor que tiene asignado 
en su horario la impartición del correspondiente módulo. En todas las actas de evaluación 
final se hará constar el visto bueno del director del centro.

4. Los centros docentes privados remitirán un ejemplar de las actas de evaluación final al 
centro docente público al que estén adscritos en el plazo de los diez días siguientes a la fina-
lización del proceso de la evaluación del alumnado.

5. La custodia y archivo de las actas de evaluación corresponde a los centros docentes y, 
en su caso, la centralización electrónica de las mismas se realizará de acuerdo con el proce-
dimiento que determine el Departamento competente.

6. Los centros docentes remitirán, antes del 31 de octubre, un resumen de los resultados 
académicos del curso anterior de acuerdo al modelo del anexo II-A a la Inspección educativa 
del correspondiente Servicio Provincial.

Artículo 14. Informe de evaluación individualizado.
1. Cuando un alumno se traslade a otro centro sin haber concluido el ciclo de enseñanza 

deportiva, se elaborará un informe de evaluación individualizado de formación deportiva en el 
que se reflejen los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso acadé-
mico del alumnado.

2. El informe de evaluación individualizado, contendrá toda la información necesaria para 
garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje y, al menos, la siguiente información:

a) La referencia a la norma que establece el currículo del título de Técnico Deportivo o 
Técnico Deportivo Superior para la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) El grado de consecución de los objetivos formativos generales de las enseñanzas de 
Técnicos Deportivos de Grado Medio o de Grado Superior, así como de los objetivos 
específicos que se establezcan en el correspondiente currículo.

c) El grado de asimilación y consecución de los contenidos incluidos en el título.
d) Las calificaciones de los módulos obtenidas hasta el momento, indicando la convoca-

toria en la que se ha obtenido. (anexo VI).
e) Los módulos de enseñanza deportiva que se han cursado con adaptaciones curriculares.
f) Cuantas observaciones y aspectos educativos se consideren relevantes.



cs
v:

 B
O

A2
01

70
52

60
02

26/05/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 99

12299

Artículo 15. Certificado académico oficial.
1. El certificado académico oficial es el documento que acredita la formación realizada por 

el alumno, en el que se expresarán las calificaciones obtenidas, tanto positivas como nega-
tivas, con expresión de la convocatoria de evaluación concreta y el curso académico, hasta la 
fecha de emisión del certificado. El mismo se expedirá previa solicitud del interesado.

2. En el caso de tener todos los módulos del ciclo de enseñanza deportiva superados, se expe-
dirá el certificado académico de acuerdo al modelo establecido en el anexo III y en él se expresará 
la nota media del ciclo calculada de acuerdo con lo indicado en el artículo 11 de esta orden.

3. Para el traslado del alumno a otro centro, previa solicitud del interesado se expedirá el 
certificado académico de acuerdo al modelo establecido en el anexo IV.

4. El alumno que no supere en su totalidad las enseñanzas de cada uno de los ciclos, re-
cibirá un certificado académico de los módulos superados que tendrá, además de los efectos 
académicos, en su caso, efectos de acreditación parcial acumulable de las competencias 
profesionales adquiridas en relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y Forma-
ción Profesional. En este caso, se indicará que no está en condiciones de obtener el título del 
ciclo de enseñanza deportiva correspondiente. Este certificado se expedirá a petición del in-
teresado de acuerdo con el modelo establecido en el anexo V de esta orden.

5. El certificado académico será expedido por el secretario y visado por el director del 
centro público docente en el que se encuentre matriculado el alumno. En el caso de los cen-
tros privados, será expedido por el centro público docente al que estén adscritos.

Artículo 16. Custodia de documentos.
1. Los ejercicios, pruebas y cuanta documentación académica ofrezca elementos informa-

tivos sobre el proceso de aprendizaje y rendimiento académico del alumnado se custodiarán 
en el centro respectivo durante un periodo de un año, salvo en aquellos casos en que, por 
reclamación, deban conservarse hasta finalizar el procedimiento correspondiente.

2. Los equipos directivos de los centros serán responsables de la custodia de dicha docu-
mentación y de que los ejercicios, pruebas y documentación académica estén a disposición 
del alumno y de la Administración Educativa.

Artículo 17. Traslado de expediente.
1. El interesado deberá solicitar su traslado de expediente en el centro de destino.
2. El centro de destino solicitará el expediente académico del alumno al centro de origen.
3. El centro de origen remitirá al de destino la Certificación Académica Oficial, haciendo 

constar que las calificaciones concuerdan con las actas que obran en el centro. El expediente 
académico del alumno que solicita el traslado quedará cerrado, incorporando al mismo, una 
copia de la Certificación Académica Oficial expedida, así como la solicitud del traslado de 
expediente formulada por el centro de destino.

Cuando excepcionalmente se realice el traslado sin haber concluido el curso, la Certifica-
ción Académica Oficial se acompañará de un Informe de Evaluación Individualizado.

4. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico del alumno e incor-
porará en él los datos recibidos del centro de origen.

5. El traslado se considerará definitivo a partir de la recepción del expediente académico 
por parte del centro de destino junto con la comunicación de traslado.

6. Los alumnos que trasladen su matrícula se incorporarán en el curso correspondiente, 
siempre que existan plazas vacantes.

7. El traslado de un centro a otro sólo podrá autorizarse para:
a) Iniciar las enseñanzas de ciclo final o segundo nivel de Grado Medio o las enseñanzas 

de Grado Superior.
b) Continuar con las enseñanzas ya iniciadas en cualquiera de los dos ciclos o niveles del 

Grado Medio o el de Grado Superior, siempre que el alumno tenga superado algún 
bloque del ciclo, nivel o Grado que quiera continuar.

8. No se podrá pedir traslado para cursar exclusivamente el módulo de formación práctica 
y, en su caso, el proyecto final.

CAPÍTULO V
Acceso, promoción y titulación

Artículo 18. Acceso y promoción en las enseñanzas deportivas.
1. Sin perjuicio de los requisitos establecidos con carácter general, para el acceso a las 

enseñanzas deportivas de grado medio y superior desde esas mismas enseñanzas, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 29 del Real decreto 1363/2007, de 24 de octubre:
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a) Para promocionar al ciclo final de las enseñanzas de grado medio será necesario acre-
ditar tener superado el ciclo inicial del grado medio en la correspondiente modalidad o 
especialidad deportiva.

b) Para acceder al ciclo de las enseñanzas de grado superior será necesario tener el título 
de Técnico Deportivo en la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

2. El alumno que no supere todos los módulos de alguno de los ciclos de enseñanza de-
portiva, podrá matricularse de los módulos no superados del correspondiente ciclo como 
alumno repetidor, lo que conllevará la reserva de puesto escolar en el proceso de admisión de 
alumnos.

Artículo 19. Titulación en las enseñanzas deportivas.
1. Quien supere el ciclo inicial y final de grado medio o el de grado superior recibirá, previa 

solicitud por parte del interesado, el título de Técnico Deportivo o Técnico Deportivo Superior, 
respectivamente, que tendrá efectos laborales y académicos.

2. Quien supere el ciclo inicial de grado medio recibirá, previa solicitud del interesado, un 
certificado académico oficial, que permite continuar estudios en el ciclo final de grado medio 
de la misma modalidad o especialidad deportiva y acredita las competencias profesionales 
adquiridas. Este certificado se expedirá de acuerdo con el modelo establecido en el anexo VII.

CAPÍTULO VI
Información del proceso de evaluación

Artículo 20. Información del proceso de evaluación.
1. El profesor tutor y los profesores de los distintos módulos mantendrán, de acuerdo con 

el procedimiento establecido en el Proyecto curricular, una comunicación fluida con los 
alumnos y, en su caso, con sus familias en lo relativo a las valoraciones sobre el proceso de 
aprendizaje de los alumnos, con el fin de lograr una mayor eficacia del proceso educativo. 
Además, los centros deberán indicar el procedimiento mediante el cual el alumnado y sus 
padres o tutores legales, si es el caso, puedan solicitar aclaraciones de sus profesores y tu-
tores acerca de las informaciones que reciban sobre su proceso de aprendizaje, así como el 
procedimiento para formular las oportunas reclamaciones sobre las calificaciones finales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 y la normativa vigente al respecto.

2. Periódicamente, al menos después de cada sesión de evaluación y cuando se den cir-
cunstancias que así lo aconsejen, el tutor informará por escrito a los alumnos y, en su caso, a 
sus familias sobre el proceso de aprendizaje de éstos.

3. Asimismo, tras la evaluación final, en un plazo no superior a cinco días, se informará 
sobre los módulos no superados, y sobre las actividades de recuperación de aprendizajes 
programadas, si las hubiere, por escrito o por vía electrónica que garantice su consulta por el 
interesado, y en su caso, por su familia, en cualquiera de las modalidades que permite el or-
denamiento jurídico vigente. En cualquier caso se deberá colgar esta información de la página 
web del Centro, respetando la normativa vigente en materia de protección de datos de ca-
rácter personal.

Artículo 21. Reclamaciones.
1. Los alumnos o, en su caso, sus representantes legales podrán solicitar al profesorado 

cuantas aclaraciones consideren oportunas sobre las valoraciones que se realicen sobre su 
proceso de aprendizaje, así como de las calificaciones o decisiones que se adopten como 
consecuencia del proceso de evaluación.

2. Si tras las oportunas aclaraciones persiste desacuerdo, el alumno o tutor legal podrá 
formular reclamación sobre las calificaciones derivadas de las evaluaciones finales. Esta re-
clamación se tramitará por escrito al director del centro, solicitando la revisión de la califica-
ción de la que se trate, en el plazo de dos días desde que se produjo su comunicación.

3. Recibida la reclamación, el director del centro la remitirá, no más tarde del día siguiente 
a su presentación, al Departamento didáctico correspondiente para que, en el plazo de tres 
días contados a partir del la recepción de la reclamación, revise la calificación reclamada y se 
emita informe motivado con propuesta de ratificación o rectificación de la misma. En el pro-
ceso de revisión de la calificación final obtenida en los módulos de enseñanza deportiva re-
clamados, los miembros del Departamento didáctico, en un número no inferior a dos ni supe-
rior a cinco, contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno 
con lo establecido en la programación didáctica del módulo afectado, con especial referencia 
a los siguientes aspectos, que deberán recogerse en el informe:
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a) Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y resultados de aprendizaje 
sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno 
con los recogidos en la correspondiente programación didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo seña-
lado en la programación didáctica.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación di-
dáctica para la superación del módulo.

4. A la vista de dicho informe, el director resolverá lo que proceda por escrito en un plazo 
no superior al día después de la recepción del informe del correspondiente Departamento 
didáctico, comunicándolo al interesado. Esta resolución pondrá término al proceso de revisión 
en el centro, cuestión que se hará constar en la propia resolución, indicando las posibilidades 
de recurso que se contemplan en el apartado 6 de este artículo.

5. De todas las actuaciones deberá tener cumplida información el tutor del grupo al que 
pertenece el alumno, que será, en caso de modificación de la calificación reclamada, el res-
ponsable de reflejarla, mediante diligencia, en las correspondientes actas de evaluación del 
ciclo de enseñanza deportiva que corresponda. Estas modificaciones, si se producen, de-
berán incorporarse también en el expediente académico del alumno.

6. Contra la resolución del director del centro cabrá interponer recurso por escrito ante el 
Director del Servicio Provincial, en el plazo de dos días a contar desde el día siguiente al de 
la fecha de entrega de dicha resolución ante los interesados. Este recurso deberá ser presen-
tado ante la misma dirección del centro para su traslado inmediato, con toda la documenta-
ción que componga el expediente, al Servicio Provincial correspondiente.

7. En el plazo de quince días a partir de la recepción del expediente, teniendo en cuenta la 
propuesta incluida en el informe que elabore la Inspección educativa conforme a los criterios 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, el Director del Servicio Provincial correspon-
diente adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comuni-
cará inmediatamente a la dirección del centro para su aplicación y traslado al interesado. Esta 
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Disposición adicional primera. Aplicación y supervisión de la evaluación.
1. Corresponde a la Inspección educativa asesorar y supervisar el desarrollo del proceso 

de evaluación y proponer la adopción de las medidas que contribuyan a mejorarlo. A tal fin, en 
sus visitas a los centros, los inspectores de educación se reunirán con el equipo directivo, o 
los órganos de coordinación didáctica que correspondan y con los demás responsables del 
proceso de evaluación y dedicarán especial atención a la valoración y análisis de los resul-
tados de la evaluación del alumnado y al cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden.

2. Los centros docentes y la Inspección educativa adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar el cumplimiento de lo establecido en la presente orden, especialmente en lo que se 
refiere a la evaluación continua en los procesos de enseñanza y aprendizaje y en lo que con-
cierne a garantizar el derecho a una evaluación objetiva.

Disposición adicional segunda. Datos personales del alumnado.
En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 

mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de éstos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la Disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición adicional tercera. Identificación documentos de evaluación.
Los documentos de evaluación llevarán las claves identificativas establecidas en la Orden 

ECD/454/2002, de 22 de febrero, y en los Reales Decretos que establecen los títulos de Téc-
nico Deportivo y Técnico Deportivo Superior de las diferentes modalidades y especialidades 
deportivas, así como lo que se establezca por el Departamento competente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Disposición adicional cuarta. Planificación de actividades de centros docentes privados.
Los centros docentes privados deberán presentar en el mes de septiembre la planificación 

de actividades de formación de técnicos deportivos que van a realizar a lo largo del curso y al 
menos con treinta días de antelación al inicio de cada ciclo, deben presentar en el Servicio 
Provincial correspondiente, la organización, el horario definitivo de la actividad y el profeso-
rado. Cualquier cambio que se produzca sobre estos datos deberá ser comunicado al mismo 
organismo con anterioridad a que se produzca.
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Previamente, y en el plazo de treinta días naturales desde la finalización del proceso de 
matriculación, estos centros deberán comunicar al centro al que estén adscritos la matrícula 
en cada una de las formaciones deportivas en las que están autorizados.

Disposición adicional quinta. Declaración responsable.
Los aspirantes que soliciten la inscripción para las pruebas de acceso de carácter especí-

fico, y los que soliciten matricularse en los ciclos de formación deportiva, deberán adjuntar a 
sus solicitudes una declaración responsable de no padecer impedimento físico que contrain-
dique la realización de las actividades físicas propias de las pruebas o modalidades depor-
tivas que se traten.

Disposición adicional sexta. Referencias genéricas.
Todas las referencias al alumnado, profesorado, titulaciones, etc. en las que esta orden se 

utiliza la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables indistintamente a mujeres 
y a hombres.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contra-

digan lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final primera. Supletoriedad.
Todos aquellos aspectos sobre evaluación en las enseñanzas deportivas que no aparecen 

regulados en presente orden se regirán por las normas que, con carácter general, regulan las 
enseñanzas de formación profesional, y en concreto por la Orden de 26 de octubre de 2009, 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que regula la matriculación, evaluación y 
acreditación académica del alumnado de Formación Profesional en los centros docentes de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final segunda. Facultad de aplicación y ejecución.
1. Se faculta al Director General competente en la materia de enseñanzas deportivas de 

régimen especial y a los Servicios Provinciales correspondientes para dictar, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación y 
ejecución de lo establecido en la presente orden.

2. Se faculta al Director General competente en materia de deporte para aprobar los 
anexos de esta orden adaptados a las formaciones deportivas impartidas en desarrollo de la 
Disposición transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”, y será de aplicación a partir del curso académico 2017-2018.

Zaragoza, 20 de abril de 2017.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN



cs
v:

 B
O

A2
01

70
52

60
02

26/05/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 99

12303

  
ANEXO I 

Enseñanzas deportivas de régimen especial 

 
EXPEDIENTE  ACADÉMICO DEL ALUMNO / DE LA ALUMNA Nº expediente: 

 
Centro: Código centro: □ Público          □ Privado 

Localidad: Provincia Código Postal: 

Dirección:  

Fecha de apertura: __de ____de 20__ Nº registro de matrícula: 

Con fecha  __ / __ / 20__  se abre este expediente académico de formación deportiva.  
 

Serie: ___________ Nº______________ 

 
DATOS PERSONALES DEL ALUMNO / DE LA ALUMNA 

Apellidos: Nombre: 
Fecha de nacimiento: …/…/…… Sexo: □ Varón □ Mujer NIF/NIE: Nacionalidad: 
Lugar de nacimiento: Provincia: País: 
Domicilio: Código Postal: Teléfono: 
Nombre del padre o tutor: Teléfono: 
Nombre de la madre o tutora: Teléfono: 

 
ANTECEDENTE DE ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNO / DE LA ALUMNA 

Nombre del centro Localidad Provincia Año 
académico 

Ciclo Curso 
      
      
      

Acceso mediante 
prueba 

Centro donde la superó Localidad 
(Provincia) 

Fecha 
    

 
DATOS MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS MÁS RELEVANTES(*) 

 
 
 
 
 
 

(*) Si existe evaluación de las necesidades  educativas especiales y adaptación curricular, se adjuntará a 
este expediente académico 

 
CAMBIOS DE DOMICILIO 

Domicilio: Teléfono: 
Domicilio: Teléfono: 
Domicilio: Teléfono: 

 
TRASLADO  DE CENTRO 

Con fecha: …./…./……, se traslada al centro: 
Dirección: Teléfono: 
Localidad: Código Postal: Provincia: 
□ Se remite el Certificado Académico junto con el Informe de evaluación individualizado 

 
 

Apellidos/s, nombre   nº expediente 
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Hoja complementaria nº _ 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INCLUYEN EN ESTE EXPEDIENTE  ACADÉMICO 

Nº Documento Fecha de inclusión Descripción  del documento 
   
   
   
   

 
Nota: Al expediente académico se le incluirá la siguiente documentación: 
- Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad u otro documento de identificación. 
- Original o copia compulsada del requisito académico para la obtención del título de Técnico Deportivo o del 
certificado de haber superado la prueba de acceso. 
- Original o copia compulsada del certificado de haber superado la prueba específica de acceso. 
- Extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada curso académico. 
- Original de la solicitud de renuncia a convocatoria o anulación de matrícula. 
- Fotocopia compulsada de la resolución de la solicitud de renuncia a convocatoria o anulación de matrícula. 
- Original o fotocopia compulsada de los documentos justificativos y relacionados con la renuncia a 
convocatoria o anulación de matrícula. 
- Copia compulsada del Informe de Evaluación Individualizado. 
- Original o copia compulsada de la documentación aportada para la convalidación del módulo de formación 
práctica. 
- Copia de los Certificados Académicos expedidos. 
- Otros documentos. 

 
EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO/TÉCNICO DEPORTIVO SUPERIOR 

 
El/la alumno/a                                                                                     acreditando, de acuerdo a la 
documentación incluida en este expediente académico, alguno de los requisitos de acceso al título y 
habiendo superado el ciclo de enseñanza deportiva correspondiente, SOLICITA la expedición del Título de 
Técnico Deportivo/Técnico Deportivo Superior en ___________________                                                                                                               
establecido por el Real Decreto(2)_______________________(BOE______ ) y en su currículo por(3) 

_______________________ (BOE/BOA ______ ) 
 

__________________________________, a ____ de ___________de 20__ 
 

VºBº El Director/ La Directora                                                           El Secretario / La Secretaria 
 

(Sello del centro) 
 

Fdo.: ______________________                                                      Fdo.: ____________________ 
 

 
ENTREGA DEL TÍTULO DE TÉCNICO DEPORTIVO/TÉCNICO DEPORTIVO SUPERIOR 

 
Con esta fecha se hace entrega al alumno/a del Título correspondiente al ciclo de enseñanza deportiva 
superado 

 
__________________________________, a ____ de ___________de 20__ 

 
VºBº El Director/ La Directora                                                           El Secretario / La Secretaria 

 
(Sello del centro) 

 
Fdo.: _____________________                                                      Fdo.: ____________________ 

 
 

 
 
 
 

Apellidos/s, nombre   nº expediente 
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CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LAS EVALUACIONES FINALES DE MÓDULOS Año Académico: 20__/20__ 

 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO TÉCNICO DEPORTIVO/T.D. SUPERIOR EN _________________ 
Ciclo de enseñanza deportiva (inicial, final, superior): Código1: 
Título: Real Decreto2 
Currículo:3 

 

Régimen de enseñanza: 
□ Presencial  □ Semipresencial  □ Distancia 

Tipo de matricula: 
□ Completa  □ Parcial 

El/La alumno/a cumple los requisitos de acceso al ciclo: □ Título académico □ Prueba de acceso □ Prueba 
es pec í f i c a  de acceso 

 
MÓDULOS DE ENSEÑANZA DEPORTIVA CALIFICACIONES4 

   BLOQUE COMÚN   

Curso5 Código6 
 

Denominación 
Primera convocatoria Segunda convocatoria 

     

     

     

     

     

     

  BLOQUE ESPECÍFICO   

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

  BLOQUE COMPLEMENTARIO7   

     

NOTA FINAL DEL CICLO DE ENSEÑANZA DEPORTIVA   

Vº Bº 
El Director / La Directora 

 
 

 
Fdo.:  ________________ 

Fecha:   /     /20_ 
El Secretario / La 

Secretaria 
 

 
Fdo.:______ 

(sello del centro) 

Fecha:   /     /20_ 
El Secretario / La 

Secretaria 
 

 
Fdo.: _______ 

(sello del centro) 

  OBSERVACIONES 
1 Indíquese el código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón 2 Indíquese la norma que establece el título de Técnico Deportivo/Técnico Deportivo Superior 3 Indíquese la norma que establece el currículo  de Técnico Deportivo/Técnico Deportivo Superior 4  

Módulo suspenso 1,2,3 ó 4 Módulo  exento EX 
Módulo superado 5,6,7,8,9  ó 10 Módulo  con renuncia  convocatoria RC 
Módulo de Fp y Proyecto superado APTO Anulación de matrícula AM 
Módulo de Fp y Proyecto suspenso NO APTO Módulo  con “Mención  honorífica” 10-MH 
Módulo  convalidado CV Nota final del ciclo formativo  con “Matrícula de honor” Nota-M.  Honor 

 5 Ciclo inicial de grado medio (CIGM), ciclo final de grado medio (CFGM), ciclo grado superior (CGS). 6 Código asignado en la Comunidad Autónoma de Aragón. 7 Sólo para enseñanzas LOGSE 8 Se cumplimentará sólo en el caso de que se hayan superado  todos los módulos del ciclo y se expresará con dos decimales. 
 
 
 

Apellidos/s, nombre  nº expediente 
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ANEXO III 

Certificación Académica Oficial 

(para la obtención del título de técnico deportivo/técnico deportivo superior) 
D./Dña.______________________________________________, Secretario/a del  Centro docente público  
______________________________________ código de centro _____________________ dirección _______________ 
______________________________________ Localidad ______________________ Provincia ___________________ 
teléfono _________________ correo electrónico _________________________________ 
 
CERTIFICA: 
 
Que (1) _______________________________________________ con NIF/NIE _____________, según consta en su 
expediente, ha superado todos los módulos del Ciclo de Enseñanza Deportiva (2) _________________________________ 
de Técnico Deportivo/Técnico Deportivo Superior___________________, regulado por el Real Decreto (3) 
____________________________ y por (4) _________________________________________________, y cumple los 
requisitos de acceso a la formación de técnico deportivo establecidos en el Real Decreto 1363/2007, obteniendo las 
siguientes calificaciones finales: 

Código (5) Denominación del módulo de enseñanza deportiva (6) Curso Convocatoria Calificación (7) 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

NOTA FINAL DEL CICLO DE ENSEÑANZA DEPORTIVA   
 Ciclo inicial Grado Medio  

 Ciclo final Grado Medio  
 Ciclo Superior  

 
Cumple los requisitos  vigentes para la obtención del Título de (8) ______________________________________ 
y, con fecha __/__/20__, ha hecho la solicitud y ha abonado las tasas académicas para su expedición. 
 

________________________, a ____ de _________________ de 20__ 
 
Vº Bº 
El Director / La Directora 
 
 
Fdo.:  _____________________________ 

NOTAS  PARA CUMPLIMIENTAR EL CERTIFICADO 
(1) Nombre y dos apellidos. (2) Denominación del ciclo de enseñanza deportiva
(3) Real Decreto que establece el título de Técnico Deportivo/T.D. Superior (4) Norma que establece el currículo de Técnico Deportivo/T.D. Superior
(5) Código de módulo establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón (6) Denominación completa del módulo de enseñanza deportiva


(7)
Módulo superado 5,6,7,8,9  ó 10 Módulo convalidado CV
Módulo de Formación Práctica superado APTO Nota final del ciclo con “Matrícula de honor” (Nota)-M. Honor
Módulo exento EX Módulo con “Mención  honorífica” 10-MH

(8) Técnico Deportivo en…….. (si el ciclo de enseñanza deportiva es de Grado Medio) o Técnico Deportivo Superior en ....... (si el ciclo es de Grado Superior)
Anverso 
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Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título 

(extracto del Anexo      del Real Decreto (3) ______________________________ por el que se establece el 
Título(8)  de _____________________________________________________________) 

  
 


Técnico Deportivo/Técnico Deportivo Superior en ___________________________________________ 


1. Cualificaciones profesionales completas Unidades de competencia

Clave Denominación Real Decreto Clave Denominación
.... .... .... .... ....
.... .... .... .... ....
.... .... .... .... ....
.... .... .... .... ....


2. Cualificaciones profesionales incompletas


Unidades de competencia
Clave Denominación Real Decreto Clave Denominación

.... .... .... .... ....

.... .... .... .... ....

.... .... .... .... ....

.... .... .... .... ....
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reverso 
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ANEXO IV 

Certificación Académica Oficial 

(para el traslado del alumno a otro centro) 
D./Dña._________________________________________________________, Secretario/a del Centro docente público 
______________________________________ código de centro _____________________ dirección ________________ 
______________________________________ Localidad ______________________ Provincia __________________ 
teléfono _________________ correo electrónico _________________________________ 
 
CERTIFICA: 
 
Que (1) _________________________________________________ con NIF/NIE _____________, según consta en su 
expediente, ha superado módulos del Ciclo de enseñanza deportiva (2) ___________________________________ de 
Técnico Deportivo/T.D. Superior___________________, regulado por el Real Decreto (3) ___________________________ 
y por (4) _________________________________________________, y que posee, según consta en su expediente, 
alguno de los requisitos de acceso a la formación de técnicos deportivos establecidos en el Real Decreto 1363/2007, y 
ha obtenido las siguientes calificaciones: 

 


MÓDULOS BLOQUE COMUN 
Calificación (7) Convocatoria (8) Curso 

académico (9) Código (5) Denominación módulo (6) 
     
     
     
     
     
     

MÓDULOS BLOQUE ESPECIFICO 
Calificación (7) Convocatoria (8) Curso 

académico (9) Código (5) Denominación módulo (6) 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

BLOQUE COMPLEMENTARIO (10) Calificación (7) Convocatoria (8) Curso 
académico (9) Código (5)  

     


Y, con fecha, ha hecho la solicitud de traslado de expediente 
 

________________________, a ____ de _________________ de 20__ 
Vº Bº 
El Director / La Directora 
 
 
 
 
Fdo.: _____________________________ 
 

NOTAS  PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CERTIFICADO 
(1) Nombre y dos apellidos (2) Denominación del ciclo de enseñanza deportiva
(3) Real Decreto  que establece el título de Técnico deportivo/T.D. Superior (4) Norma que establece el currículo de Técnico deportivo/T.D. Superior
(5) Código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón (6) Denominación completa del módulo



(7)
Módulo suspenso 1,2,3 ó 4 Módulo exento EX
Módulo superado 5,6,7,8,9  ó 10 Módulo con renuncia convocatoria RC
Módulo de Formación Práctica superado APTO Módulo convalidado CV
Módulo de Formación Práctica suspenso NO APTO Módulo con “Mención honorífica” 10-MH

(8) Convocatoria agotada hasta la fecha: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 1ª ext, 2ª ext Módulo no evaluado NE
(9) Expresado por los dos dígitos de los años (p.ej.: 09/10) (10) Sólo para enseñanzas LOGSE
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ANEXO V 

Certificación Académica Oficial 

 (para la acreditación de competencias profesionales) 
 
 

D./Dña.______________________________________________, Secretario/a del  Centro docente público 
______________________________________ código de centro _____________________ dirección _______________ 
______________________________________ Localidad ______________________ Provincia ___________________ 
teléfono _________________ correo electrónico _________________________________ 
 
CERTIFICA: 
 
Que (1) _______________________________________________ con NIF/NIE _____________, está matriculado en el 
centro __________________________________________________ en el Ciclo de enseñanza deportiva (2) 

___________________________________ de Técnico Deportivo/T.D. Superior___________________, regulado por el 
Real Decreto (3) ____________________________ y por (4) _________________________________________________, 
y ha superado los siguientes los siguientes módulos de enseñanza deportiva que le acreditan las unidades de competencia 
indicadas: 
 
 

Relación entre módulos superados y las unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título 

(extracto del Anexo __ del Real Decreto (3) ____________ por el que se establece el Título (2) de ____________________________________) 

Código 
módulo (5) Denominación del módulo (6) Código 

Unidad(7) Unidades de competencia  acreditada (8) 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
____________________0____, a ____ de _________________ de 20__ 

 
Vº Bº 
El Director / La Directora 
 
 
 
 
Fdo.:  _____________________________ 
 
 
 
NOTAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CERTIFICADO 

(1) Nombre y dos apellidos (2) Denominación del ciclo de enseñanza deportiva.
(3) Real Decreto que establece el título de Técnico deportivo/T.D. Superior (4) Norma que establece el currículo  de Técnico deportivo/Técnico deportivo superior
(5) Código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón (6) Especificar únicamente los módulos de enseñanza deportiva superados asociados a unidades de 

competencia
(7) Código  de la unidad de competencia (8) De acuerdo  a la tabla de correspondencia establecida en el Real Decreto que establece el título de Técnico 

deportivo/Técnico deportivo superior
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ANEXO VI 
Certificado de notas 

 
D./Dña._________________________________________________________, Secretario/a del Centro docente público 
______________________________________ código de centro _____________________ dirección ________________ 
______________________________________ Localidad ______________________ Provincia __________________ 
teléfono _________________ correo electrónico _________________________________ 
 
CERTIFICA: 
 
Que (1) _________________________________________________ con NIF/NIE _____________, según consta en su 
expediente, ha cursado formación del Ciclo de enseñanza deportiva (2) ___________________________________ de 
Técnico deportivo/ Técnico deportivo superior en___________________, regulado por el Real Decreto (3) 
____________________________ y por (4) _________________________________________________, y que, según 
consta en su expediente, ha obtenido las siguientes calificaciones: 


MÓDULOS BLOQUE COMUN 
Carga lectiva Calificación (7) Convocatoria (8) Curso 

académico (9) 
Código (5) Denominación módulo (6)     
      
      
      
      
      
      

MÓDULOS BLOQUE ESPECIFICO 
Carga lectiva Calificación (7) Convocatoria (8) Curso 

académico (9) 
Código (5) Denominación módulo (6)     
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

BLOQUE COMPLEMENTARIO (10) Carga lectiva Calificación (7) Convocatoria (8) Curso 
académico (9) 

Código (5)      
      


Para que conste, a petición del interesado, se expide el presente certificado. 
 

________________________, a ____ de _________________ de 20__ 
Vº Bº 
El Director / La Directora 
 
 
 
 
Fdo.: _____________________________ 
 

NOTAS  PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CERTIFICADO 
(1) Nombre y dos apellidos (2) Denominación del ciclo de enseñanza deportiva
(3) Real Decreto que establece el título de Técnico deportivo/T.D. Superior (4) Norma que establece el currículo de Técnico deportivo/T.D. Superior
(5) Código establecido en la Comunidad Autónoma de Aragón (6) Denominación completa del módulo de enseñanza deportiva



(7)
Módulo suspenso 1,2,3 ó 4 Módulo exento EX
Módulo superado 5,6,7,8,9  ó 10 Módulo con renuncia convocatoria RC
Módulo de Formación Práctica superado APTO Módulo convalidado CV
Módulo de Formación Práctica suspenso NO APTO Módulo con “Mención honorífica” 10-MH

(8) Convocatoria agotada hasta la fecha: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 1ª ext, 2ª ext Módulo no evaluado NE
(9) Expresado por los dos dígitos de los años (p.ej.: 09/10) (10) Sólo para enseñanzas LOGSE
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ANEXO VII 

Esquema gráfico y contenido del Certificado de superación del Ciclo inicial/ Primer nivel de Grado Medio 
(Anverso) 

 
 

(1) 
 
 
 
 

Centro _______________(2) 
 

Autorización ______________________(3) 
 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DEL PRIMER NIVEL 
(artículo 22.5 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre) 

(Real Decreto ___________________________) (4) 
(______________________________________) (5) 

 
D.__________________________________________________(6), como ___________________________________(7) 
del __________________________________________________________(8), 
 
CERTIFICA: Que, según consta en el expediente académico del interesado. 
 

D. ________________________________________________________ (9) 
 

Con D.N.I. número __________, nacido el __/__/____ (10) en ___________________ (11) provincia de 
___________________ (12) de _________________ (13), con fecha __/__/____ (14), ha finalizado los estudios del ciclo 
inicial de las enseñanzas del Grado medio correspondiente el título de 
_________________________________________, (15), con la calificación de _________ (16), al haber superado la 
prueba de acceso y la totalidad de enseñanzas conformadas por los bloques y módulos que al dorso se detallan, con la 
carga lectiva que igualmente se expresa. 
 
 
 
Lo que se certifica en __________________________, a ____ de __________________ de _______ (17) 
 

El/la ____________________ (7) del Centro 
 

Autorizo: 
El/la _____________ (18) del centro  

(19) 
 
 

 
(firma)       (firma) 
 
Fdo. _________________________________ (20) 
 
CS0000N100000000 (22)         000.000 (21) 

 
 

(1) Escudo, emblema o logotipo del centro. 
(2) Denominación completa del centro. 
(3) Referencia de la autorización administrativa del centro de formación. 
(4) Referencia del Real Decreto que haya aprobado el título y las enseñanzas 

mínimas. 
(5) Referencia a la norma que apruebe el currículo. 
(6) Nombre y apellidos del Secretario o Secretaria del Centro. 
(7) Secretaria o Secretario. 
(8) Denominación del Centro. 
(9) Nombre y apellidos del alumno. 
(10) Fecha de nacimiento expresado con dos dígitos para el día, dos dígitos para el 

mes y cuatro dígitos para el año. 
(11) Lugar de nacimiento. 
(12) Provincia. 
(13) País. 
(14) Fecha correspondiente al último día de la convocatoria en la que ha 

completado las enseñanzas del Ciclo inicial/Primer Nivel de Grado Medio, 
expresada con dos dígitos para el día, dos dígitos para el mes y cuatro dígitos 
para el año. 

(15) Título académico al que se refiere el Grado de las enseñanzas de Técnico 
Deportivo. 

(16) Calificación numérica final del Ciclo inicial/Primer Nivel, con dos decimales. 
(17) Fecha de expedición expresada en caracteres de texto. 
(18) Directora o Director. 
(19) Espacio reservado para el sello del Centro. 
(20) Nombre de la Directora o Director del Centro que autoriza la certificación. 
(21) Código de la fabricación del papel. 
(22) Clave identificativa del certificado. 
(23) Detállese la denominación de cada módulo y la carga lectiva correspondiente. 
(24) Detállese la carga lectiva del bloque de formación práctica. 
(25) Calificación de los módulos numérica, sin decimales. En el caso de la prueba 

específica de acceso y el bloque de formación práctica la calificación será de 
“apto” o “no apto”. 



cs
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(Reverso) 
 
 

PRUEBAS DE ACCESO Y ENSEÑANZAS SUPERADAS 
 
 

                                                                                                             Carga lectiva    
Calificación(25) 

 
1. Pruebas de acceso. 

 
2. Bloque Común (23) 

•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 

 
3. Bloque específico (23) 

•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 

4. Bloque complementario (23) 

•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 
•                                                                                                  ___h.                _____ 

5. Bloque de formación práctica (24) 

•                                                                                                  ___h.                _____ 
 

 
 
 

(19) 
 

 
 
CS000N100000000 (22) 
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